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En atención a la liquidación adicional de crédito realizada por la secretaria de este 
Despacho, dentro de las diligencias de la referencia, en consecuencia se ordena 
tenerla en cuenta. 

 
NOTIFIQUESE 

El Juez,     
 

    JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ   … 
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Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 54-800-40-89-001-2016-00027-00 
 
 

En atención a la liquidación adicional de crédito realizada por la secretaria de este 
Despacho, dentro de las diligencias de la referencia, en consecuencia se ordena 
tenerla en cuenta. 

 
NOTIFIQUESE 

El Juez,     
 

    JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ   … 
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TEORAMA (NORTE DE SANTANDER) 

 
Teorama, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 54-800-40-89-001-2016-00040-00 
 
 

En atención a la liquidación adicional de crédito realizada por la secretaria de este 
Despacho, dentro de las diligencias de la referencia, en consecuencia se ordena 
tenerla en cuenta. 

 
NOTIFIQUESE 

El Juez,     
 

    JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ   … 
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Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 54-800-40-89-001-2016-00042-00 
 
 

En atención a la liquidación adicional de crédito realizada por la secretaria de este 
Despacho, dentro de las diligencias de la referencia, en consecuencia se ordena 
tenerla en cuenta. 

 
NOTIFIQUESE 

El Juez,     
 

    JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ   … 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
                                                                                                                                                                                                       

Teorama, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: 54-800-40-89-0001-2020-00032-00 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva presentada 

por BANCOLOMBIA S.A., contra ENEIL ASCANIO ASCANIO, para decidir 

sobre su admisibilidad.  

  

Para tal efecto, presenta la parte demandante como recaudo ejecutivo 

un título valor correspondiente a un pagaré Nº 3180086550. 

 

Revisada dicha demanda, se observa que reúne a cabalidad los 

requisitos formales previstos en los artículos 82 ss y 422 del Código 

General del Proceso. 

  

Además, dicho título valor reúne los requisitos que exigen los artículos 621 

y 709 del Código de Comercio, infiriéndose que se trata de una 

obligación clara, expresa y exigible, conforme lo establece el artículo 

422 del Código General del Proceso, razón por la cual es procedente 

librar el correspondiente mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Teorama, Norte de 

Santander,     

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDÉNESE a ENEIL ASCANIO ASCANIO, PAGAR, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este auto y a favor 

de BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas: 

 

-COMO SALDO DE CAPITAL ADEUDADO la suma de VEINTITRÉS MILLONES 

SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 

M/CTE ($23.763.983). 

 

Más los intereses de plazo a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del Código 

de Comercio y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, desde el 26 de 

diciembre de 2019 al 26 de junio de 2020. 

 

Más intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del Código 

de Comercio y el artículo 11 de la Ley 510 de 1999, desde el 27 de junio 

de 2020, hasta el momento en que se efectúe el pago total de la 

obligación. 



 

 

SEGUNDO: Désele a esta demanda el trámite del proceso ejecutivo 

singular de mínima cuantía. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente proveído a la parte 

demandada y córrasele traslado por el término de diez (10) días, a 

efecto de que ejerzan el derecho a la defensa si lo consideran 

pertinente. 

 

CUARTO: Téngase a la Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, como 

endosatario del demandante y a los señores JAMKO CAMILO 

COLMENARES GARCIA, DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS, LEIDY JULIETH 

DELGADO VARGAS, JEIMY ANDREA PARDO GARCIA, YANEHT REINA, y 

CINDY MARCELA HERNANDEZ SILVA,  como sus Dependientes Jurídicos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ 

 

Firmado Por: 

 

JULIO CESAR NUÑEZ PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL TEORAMA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
                                                                                                                                                                                                       

Teorama, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: 54-800-40-89-0001-2020-00040-00 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva presentada 

por BANCOLOMBIA S.A., mediante Apoderado Judicial la Dra. DIANA 

ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, contra YEIMER QUINTERO ESTRADA, para 

decidir sobre su admisibilidad.  

  

Para tal efecto, presenta la parte demandante como recaudo ejecutivo 

un título valor correspondiente a un pagaré Nº 3180087318, por valor de 

TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($30.000.000). 

 

Revisada dicha demanda, se observa que reúne a cabalidad los 

requisitos formales previstos en los artículos 82 ss y 422 del Código 

General del Proceso. 

  

Además, dicho título valor reúne los requisitos que exigen los artículos 621 

y 709 del Código de Comercio, infiriéndose que se trata de una 

obligación clara, expresa y exigible, conforme lo establece el artículo 

422 del Código General del Proceso, razón por la cual es procedente 

librar el correspondiente mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Teorama, Norte de 

Santander,     

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDÉNESE a YEIMER QUINTERO ESTRADA, PAGAR, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este auto y a favor 

de BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas: 

 

-COMO SALDO DE CAPITAL ADEUDADO la suma de VEINTE MILLONES 

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NUEVE PESOS M/CTE ($20.975.009). 

 

Más los intereses de plazo a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del Código 

de Comercio y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, desde el 22 de 

noviembre de 2019 al 21 de mayo de 2020.. 

 

Más intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del Código 

de Comercio y el artículo 11 de la Ley 510 de 1999, desde el 22 de mayo 



 

de 2020, hasta el momento en que se efectúe el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Désele a esta demanda el trámite del proceso ejecutivo 

singular de mínima cuantía. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente proveído a la parte 

demandada y córrasele traslado por el término de diez (10) días, a 

efecto de que ejerzan el derecho a la defensa si lo consideran 

pertinente. 

 

CUARTO: Téngase a la Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, como 

endosatario del demandante y a los señores JAMKO CAMILO 

COLMENARES GARCIA, DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS, LEIDY JULIETH 

DELGADO VARGAS, JEIMY ANDREA PARDO GARCIA, YANEHT REINA, y 

CINDY MARCELA HERNANDEZ SILVA,  como sus Dependientes Jurídicos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ 

 

Firmado Por: 

 

JULIO CESAR NUÑEZ PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL TEORAMA 

GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Teorama, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Pertenencia 

Rdo. 54-800-40-89-001-2020-00061-00 

 

 Se encuentra al Despacho la presente demanda verbal propuesta por 

MARTHA CECILIA ANGARITA AMAYA y JOSÉ DEL CARMEN NÚÑEZ 

HERNÁNDEZ a través de Apoderada Judicial la Dra. LICETH TORCOROMA 

PALLARES DÍAZ, en contra de JUAN DE JESÚS HERNÁNDEZ ZAPARDIEL Y 

DEMÁSM PERSONAS INDETERMINADAS, para resolver sobre su 

admisibilidad. 

 

Así las cosas, revisado el líbelo de demanda y sus anexos se evidencia 

unas falencias de tipo formal que impiden proceder conforme lo 

solicitado, la cual se pasa a detallar. 

 

1.- Como se trata de un proceso de pertenencia en el cual se determina 

la cuantía conforme a lo dispuesto en el artículo 26 numeral 3º del Código 

General del Proceso que estipula “En los procesos de pertenencia, los de 

saneamiento de la titulación y los demás que versen sobre el dominio o la 

posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos”. Se evidencia que 

no se allegó la resolución expedida por el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi de la ciudad de Ocaña en la que se determina el avalúo del bien 

para efectos de determinar la competencia con relación a la cuantía. 

 

Por lo anterior, el Despacho inadmitirá la demanda para que en el 

perentorio término de cinco (5) días previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, subsane el yerro anotado en las líneas precedentes, 

so pena de rechazarse la demanda. 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TEORAMA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal impetrada por MARTHA 

CECILIA ANGARITA AMAYA y JOSÉDEL CARMEN NÚÑEZ HERNÁNDEZ a 

través de Apoderada Judicial la Dra. LICETH TORCOROMA PALLARES DÍAZ, 

en contra de JUAN DE JESÚS HERNÁNDEZ ZAPARDIEL Y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el perentorio término de 

cinco (5) días previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

para que corrija el yerro anotado, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER como Apoderada Judicial de los demandantes a 

la Dra. LICETH TORCOROMA PALLARES DÍAZ, en los términos y facultades 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

  JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ 

 

Firmado Por: 

 

JULIO CESAR NUÑEZ PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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